
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: diciembre 09 de 2024. A despacho de la señora Juez, 

el presente proceso ejecutivo, indicándole que, se allegó nuevamente por parte del 

ejecutante, solicitud de emplazamiento respecto del señor GUILLERMO GÓMEZ 

BOTERO, advirtiendo que ya cumplió con la notificación personal y por aviso dispuesta, 

sin que a la fecha se haya obtenido respuesta alguna por el mismo.    

 

Pasa para resolver lo pertinente; 

DANIELA OSORIO MAYA 

ESCRIBIENTE 

 

  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 3 No. 15-24 
 

j01cctoaguadas@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Fecha: diciembre diez (10) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO: EJECUTIVO – CONEXO-  

EJECUTANTE: ALONSO MEJÍA GALVIS 

EJECUTADO: GUILLERMO GÓMEZ BOTERO 

RADICADO: 17013 31 12 001 2019 00086 01 

ASUNTO: REQUIERE EN SEGUNDA OPORTUNIDAD PARTE DTE 

CERTIFICACIÓN Y/O CONSTANCIA DEVOLUCIÓN 

 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se tiene en primera medida que, el memorial 

aludido por el ejecutante fue radicado dentro del plazo otorgado por el despacho en virtud 

del auto emitido el pasado 25 de octubre del año en curso, que dispuso allegar las 

constancias devolutivas de la empresa de correo postal, so pena de declararse el 

desistimiento tácito de esta actuación. 
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Al respeto, nos centramos en lo dispuesto en el literal c) del numeral 2 del artículo 317 

del Código General del Proceso, que reza: 

 

“Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo”. 

Con la rogativa en mención, se tiene por interrumpido el término otorgado por esta célula 

judicial, sin embargo, desde ya se advierte que dicha radicación no cumple con los 

prepuestos advertidos en comento.  

El auto que data del 25 de octubre del año en curso, fue claro en requerir al señor 

ALONSO MEJÍA GALVIS, para que cumpliera con la carga procesal de allegar la 

constancia de devolución de la citación de notificación personal expedida por la empresa 

de correo postal remitente, con la anotación de que el señor GÓMEZ BOTERO no reside 

en esa nomenclatura, o en su defecto, como se advirtió en auto de fecha 20 de septiembre 

y reiterado el 25 de octubre de 2024, se allegara la certificación o informe de la gestión 

por parte de la empresa de correo, indicando a que corresponde la anotación de “NO 

RECLAMADO”, pronunciada en la comunicación visible en archivo Nro. 019 del plenario, 

tornándose indispensable dicha advertencia, para evaluar la procedencia de la figura del 

emplazamiento como ha sido explicado en múltiples oportunidades dentro de la presente 

contienda.  

De manera categórica, se resalta al ejecutante, que la simple manifestación expuesta 

sobre el conocimiento que se obtuvo por parte de la vecindad en la dirección “Hacienda 

San Matías Vereda San Bartolo de Pácora, Caldas”, de que el demandado ya no reside 

en esa dirección, por si sola no basta para que esta operadora emita la orden del 

emplazamiento perseguido, aguardándole el apego a las normas y garantías procesales 

que le asisten en idéntico sentido al ejecutado. 

 

Así las cosas, SE REQUIERE EN SEGUNDA OPORTUNIDAD al señor ALONSO MEJÍA 

GALVIS, para que cumpla con la carga enunciada en el auto de fecha 25 de octubre de 

2024, y reiterada en el presente auto, siguiendo las directrices sentadas, para lo cual se 

le otorgado el lapso de treinta (30) días siguientes a la notificación por estado de este 

proveído, so pena de tenerse por desistida tácitamente la actuación como lo ordena el 

artículo 317 del C.G. del P. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARÍA MAGDALENA GÓMEZ ZULUAGA 

JUEZ 
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